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2 puntos por mes trabajado.

II. ASPECTOS CURRICULARES: Ponderación del 25%.
Contempla formación, docencia e investigación, relacionado
con las competencias del puesto a cubrir. Hasta un máximo
de 50 puntos.

1. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por EPES 061, Escuela Andaluza de Salud Pública,
Empresas Públicas Sanitarias, Servicios de Salud de las Comu-
nidades Autónomas y Centros Universitarios.

a) Formación:
Por cada curso recibido de 20 a 60 horas: 1 punto.
Por cada curso recibido de 61 a 120 horas: 2 puntos.
Por cada curso recibido de más de 120 horas: 5 puntos.

b) Docencia:
Por cada hora impartida: 0,20 puntos.

2. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Sociedades Científicas y Entidades debidamente regis-
tradas y entre cuyos fines se contemple impartir actividades
formativas:

a) Formación:
Por cada curso recibido de 20 a 60 horas: 0,50 puntos.
Por cada curso recibido de 61 a 120 horas: 1 punto.
Por cada curso recibido de más de 120 horas: 2 puntos.

b) Docencia:
Por cada hora impartida: 0,10 puntos.

3. Investigación:

- Por cada libro publicado: 2 puntos.
- Por cada capítulo de libro: 0,5.
- Por cada artículo en revistas especializadas: 0,25.
- Por cada ponencia a congresos/jornadas: 0,25.
- Por cada comunicación/póster en congreso/jornada: 0,10.
- Investigador/a principal en proyectos de investigación: 0,5.
- Investigador/a secundario: 0,25.
(reconocido por Consejería de Salud, UE, Universidades).

III. EVALUACION PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL:
Ponderación del 25%. Suma de las dos últimas EDP en rangos,
según la siguiente valoración. Hasta un máximo de 50 puntos.

RANGO 4 25 puntos
RANGO 3 20 puntos
RANGO 2 12 puntos
RANGO 1 3 puntos

IV. CIRCUNSTANCIAS FAMILIARES: Ponderación del
10%. Hasta un máximo de 20 puntos. Afecta a ascendientes,
descendientes o pareja, que residan en el lugar de destino
solicitado.

- Por acreditar la residencia del cónyuge o pareja de hecho
en el lugar de destino: 2,5 puntos.

- Por acreditar la residencia de hijo/s en el lugar de destino:
2,5 puntos.

- Por acreditar la residencia de padre y/o madre en el lugar
de destino: 2,5 puntos.

- Por acreditar la condición de familia numerosa en el lugar
de destino: 2,5 puntos.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Game-
sa Energía, SA para instalar una planta eólica de gene-
ración de energía eléctrica en los términos municipales
de Almargen y Teba (Málaga). (PP. 3920/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de diciembre de 2000, la empresa
«Gamesa Energía, S.A.», con domicilio social en Vitoria (Ala-
va), C/ Portal de Gamarra, número 40, solicitó en la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Málaga, autorización administrativa y declaración de uti-
lidad pública, para realizar una instalación eólica de generación
de energía eléctrica, denominada «Altamira», sita en los tér-
minos municipales de Almargen y Teba (Málaga).

Segundo. Con fecha 22 de febrero de 2001, «Gamesa
Energía, S.A.», presenta escrito en la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Málaga,
por el que anula la solicitud de declaración de utilidad pública,
para la planta eólica de generación de energía eléctrica deno-
minada «Altamira», y reitera la de autorización administrativa
para la misma.

Tercero. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 50 de 3 de mayo
de 2001, en el BOP de Málaga núm. 86 de 7 de mayo de
2001, sin que se presentaran alegaciones.

Cuarto. La Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Málaga emitió, con fecha 24 de junio de 2003,
Declaración de Impacto Ambiental por la que resulta viable
la ejecución del proyecto, con los condicionados recogidos
en dicho documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Mála-
ga, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Málaga,
esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a pro-
puesta del Servicio de Energía:

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Gamesa Energía,
S.A. para realizar la instalación referida, cuyas características
principales serán:

1. Términos municipales afectados: Almargen y Teba.



BOJA núm. 225Sevilla, 21 de noviembre 2003 Página núm. 24.583

2. Aerogeneradores.
Número de aerogeneradores: 58.

3. Rotor.
Tipo: 3 palas.
Diámetro: 52 m.

4. Generador.
Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V, 50 Hz.
Potencia: 850 kW.

5. C.T. generador.
Potencia: 900 kVA.
Tensión: 20/0,69 kV.
Emplazamiento: Interior del fuste.

6. Líneas de conexión de generadores a subestación.
Número de líneas; 5 (L-I, II, III, IV y V).
Trazado: Subterráneo.
Tipo de conductor: Al DHV 15/25 kV de 240 mm2.

7. C.T. de S. Auxiliares de 250 kVA.

8. Subestación.
Acometida: Subterránea.
Tensión: 66/20 kV.
Potencia: 50 MVA.

9. Potencia: 49,3 MW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en artículo 114.2 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 6 de octubre de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas con cargo al Programa
Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de 25 de febrero
de 2000, por la que se regula la concesión de ayudas para
el fomento de la seguridad y calidad en la industria. La sub-
vención de referencia corresponde al servicio 01, Junta de Anda-
lucía, con una participación del 100%.

Programa: Electrificación Rural.

Número expediente: CA-13-RUR.
Beneficiario: Eléctrica Nuestra Señora de los Remedios, S.L.
Municipio: Olvera.
Subvención: 4.226,8 E.

Cádiz, 4 de noviembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas con cargo al Programa
Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de 25 de febrero
de 2000, por la que se regula la concesión de ayudas para
el fomento de la seguridad y calidad en la industria. La sub-
vención de referencia corresponde al servicio 01, Junta de Anda-
lucía, con una participación del 100%.

Programa: Electrificación Rural.

Número expediente: CA-06-RUR-02.
Beneficiario: Eléctrica Los Laureles, S.L.
Municipio: Zahara de la Sierra.
Subvención: 6.712,97 E.

Cádiz, 4 de noviembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 7 de noviembre de 2003, por la que
se emplaza a terceros interesados en los Procedimien-
tos Abreviados núms. 438/2003 y 492/2003, inter-
puestos ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo núms. Uno y Cuatro de Sevilla.

Don Joaquín Ramos Solís y doña Isabel Valle Rodríguez,
han interpuesto ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núms. 1 y 4 de Sevilla, los Procedimientos Abre-
viados números 438/2003 y 492/2003, seguidos contra la
Resolución de 16 de junio de 2003, publicada en el BOJA
número 122, de 27 de junio de 2003, conjunta de la Secretaría
General Técnica y la Delegación Provincial de Sevilla, de la
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en las mismas.


